
DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº  125/2016

Rawson (Chubut),  21 de noviembre de 2016

VISTO: El Expediente Nº 36.367, año 2016, caratulado:

“ADMINISTRACION DEL ÁREA NATURAL PROEGIDA PENÍNSULA VALDES – R/

Antecedentes Concurso Público de Precios Nº 01/16 Refuncionalización de la Unidad

Operativa Caleta Valdés”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al  Asesor Legal a fs. 446) mediante

Dictamen Nº 77/16 y a fs. 457) mediante Dictamen Nº 81/16;  al Contador Fiscal a fs. 447)

mediante Dictamen  Nº 158/2016-CF y  a fs. 469) mediante Dictamen Nº 175/2016-CF y al

Asesor Técnico a fs. 458) y a fs. 468) mediante Dictamen Nº 84/16.-

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:

Que comparte los dictámenes enunciados en el considerando que

antecede.-

La Administradora del Área Natural Protegida Península Valdés hará

saber oportunamente el resultado recaído en el concurso de referencia.-

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presente de atenta nota de

remisión.-

Regístrese y Cúmplase.-
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